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Veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés 
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RADICADO 2022 00247 00 
 
I. Se accede a oficiar a Bancolombia y al Fondo Nacional del Ahorro, para que 

en el término de tres (03) días contados a partir del recibo de la comunicación, 

informen qué productos financieros se hayan bajo la titularidad del causante 

DARÍO DE JESÚS PÉREZ SÁNCHEZ, C.C. 524.678. 

 

II. Se pone en traslado, por el término de cinco (05) días, la información 

allegada por el Dr. CARLOS MAURICIO VÉLEZ MERINO, donde indica, entre 

otras cosas, que la cónyuge supérstite del causante DARÍO DE JESÚS PÉREZ 

SÁNCHEZ es NUBIA PIEDAD FLÓREZ TRUJILLO.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
JUEZ  
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